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R E S U E I . V E :

ARTICULO 1°.- Instruir a los señores Senadores Nacionales por la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a efectos de que proceda; a presentar o avalar

toda iniciativa que tienda a solicitar la interpelación al señor Ministro del Interior de la

Nación, en relación a los hechos suscitados recientemente en la Provincia del Neuquen.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 17 DE ABRIL DE 1997.

RESOLUCIÓN N° 797.-
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